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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LLEVAR A CABO LA CAPACITACIÓN "INTRODUCCIÓN 

A LA GANADERÍA REGENERATIVA". QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNI CIPAL DE MEDIO AMBIENTE 

PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUI LA, POR MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL 

PONCE MARTÍNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" .Y POR OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL, 

INTEGRA INTEGRACIÓN DE ESTUDIOS, ASESOR IA TECNICA Y GESTION AMB IENTAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL C. JAIME ADRIAN SANTANA MURILLO, A QU IEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR" , ASIM ISMO CUANDO 

COMPAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOM INARÁ "LAS PARTES" ; EXPRESAN SU LI BRE VOLUNTAD PARA FIRMAR 

EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGU IENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

En el presupuesto de egresos de la JIRA, se tiene contemplada la partida "3341 Servicios de capacitación" , de l capítulo 

3000 SERVICIOS GENERALES, autorizada en la lín ea de acción T06000-Capacitación, considerando así la contratac ión 

de Serv icios de capacitac ión para la mejora de los sistemas si lvopastori les que están siendo implementados 

actua lmente e incentivar a nuevos productores a sumarse a este tipo de manejo ganadero con un enfoque 

sustentab le, fortaleciendo así la línea de acc ión, C04000-Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos, 

específicamente la activ idad C04003-Fortalecimiento de capacidades a productores de la región para la 

implementación de sistemas productivos diversificados con enfoque agroforestal, de l Programa Operativo Anual de la 

JIRA 2019. Financ iado con recurso proveniente de las aportac iones municipales 2019. 

Está capac itac ión t iene como intenci ón, capacitar a los productores y técnicos, ·así como miembros de l ayuntamiento, 

para dar continu idad a los sistemas silvopastor iles que han estado siendo financiados por Gobierno del estado a través 

de la Secretaria de Agr icu ltura y Desarrollo Rural, así como la Secretaria de Med io Ambiente y Desarrollo Territoria l, 

por la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gest ión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila y por los 

mismos produ ctores, apoyados por el Responsable técnico de l tema Conservación de la Biodiversidad y Sistemas 

Product ivos de la JIRA. 

Por esta ra zón se firma el presente contrato de prestación de servicios conforme las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayu ntamientos de 

Autlán de Navarro, Ejut la, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tu xcac uesco, Unión de Tu la y 

Zapotitlán de Vad illo, cuyo co nvenio de creación fue publicado en el Periód ico Ofic ial "E l Estado de Jalisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mi smos que se localizan en la cuenca baja del 

río Ayuquila. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Amb iente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato labora l respectivo, con fecha del 04 de octubre de l año 2019; personalidad que a la fecha no le [)_ha 

sido revocado. Seña la como dom ici lio convenciona l para oír y rec ibir notificaciones, la ca ll e González Orte 

no. 38, col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. •• ~ 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servic1os de capacitac1ón firmado el día 29 de noviembre del año 2019. WWW.Jlf .Org;Inx 
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111. Compa rece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

adm ini st ración de liLA JIRA", de acuerdo a la clá usu la Vigés ima Quinta fra cc ión 2 de l conven io de creac ión de 

ésta. 

IV. Para el func iona miento de 11LA JIRA" se le dotó de persona li dad jurídica, presupuesto y patrimonio prop ios, de 

acuerdo a la cláusu lél Cuart a del convenio de creac ión. Así mismo, que el reg istro federa l de con t r ibuyentes 

(RFC) de l OPDI que representa es J!M0710274SO. 

V. Para la ce lebrac ión de este acuerdo cuenta co n los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea lice la prestaci ón de serv icios antes mencionada. 

11 . Declará "EL PRESTADOR" QUE: 

 
111. Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que compa recen para suscr ibir el presente contrat , 

manifestando su vo lu ntad de esta r en la meJor d1spos1C1Ón pa ra el caba l cump l1 m1ento del ObJeto del presente 

Instrumento JUrídico Por lo que, se SUJetan a las Sigu ientes: .. ~ 

Ho¡a que forma parte del contra to de prestac1ón de serv1c1os de ca pae~ tac 1ón f1rmado el día 29 de nov1embre del año 2019. '\>vmY.Jr'·g.lTIX 2 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se ob liga a ll evar a cabo la capac itac ión "Introducción a la Ganadería 

Regenerativa" . 

Los temas a abo rd ar en su ca pacitac ión se rán los sigu ientes: 

¡;... ¿De qué se trata el negocio ganadero? 

¡;... El círcu lo vicioso de la ganadería co nvenciona l y como sa lir de él. 

¡;... El círcu lo virtuoso de la Ganadería Regenerativa y como entrar a él. 

¡;... M anejo del Pastoreo No Se lect ivo. 

¡;... Errad icac ión de m alezas y plagas sin ve nenos. 

¡;... El uso de la vaca como productora de forraje. 

¡;... Lluvia vs ll uvia efect iva. 

¡;... Inyecc ión de carbono al suelo. 

¡;... Entender el sistema de rese rvas de energía en las plantas y usa rl o para aumentar la productividad de la 

pradera. 

¡;... Las Cuatro Leyes Universa les de l Pastoreo Racional. 

¡;... Temporada correcta de empad re. 

¡;... HACER (dejar, en reali dad) QUE LA NATU RALEZA TRABAJE PARA TI. 

¡;... Genética para Pasto reo. 

¡;... Los vicios generados por la se lección actual. 

¡;... El error del "magro y eficiente" y sus consecuencias. 

;... Efecto de las hormonas en la apariencia del an imal. 

¡;... Se lección por adaptación y ferti lidad. 

¡;... Efecto de la genética correcta en la rentab ilidad de la em presa ganadera. 

"EL PRESTADOR", se compromete a entregar a "LA JIRA", un documento que conte nga la memora de la capac itac ión v 
las listas de as istencia. 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" pagará a "EL PRESTADOR", por concepto de serv icio de 

capac itac ión la cant idad de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M .N ), cantidad que incluye el Impuesto al Va lor 

Agregado (IVA.). 

La cantidad seña lada en el párrafo anterior, compe nsará a "E L PRESTADOR" por los servicios, o rgani zac ión, dirección 

técnica prop ia, administración, gastos de representación, sa lar ios devengados, y demás cost os necesarios para la 

prestación del se rvicio v en general todos los demás gast os v contratac iones que se o ri ginen como consecuenc ia de l 

cumplim iento de este contrato, así como su utilidad. Razón por la cual, no pod rá ex igir a "LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro concepto. 

La cantidad seña lada antes será pagada dentro de los 15 días natu rales posteriores a la firma de l contrato. Asi mismo, 

"EL PRESTADOR", exped irá a "LA JIRA", 1 factura y/o rec ibo fi sca l vigente po r el total de l serv icio . Recibo que deberá 

reun ir las dispos iciones fi scales estab lec id as por la Secreta ría de Hacienda v Créd ito Pú bli co (S HCP) y el Serv icio de 

Adm inistración Tributar ia (SAT). Los datos para la e laboración del compro bante f isca l son: 

1 . Registro Federal de Contribuye ntes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. (j 
www.j~ 

3 
Ho¡a que forma parte del contrato de prestación de servicios de capacitac iÓn fi rmado el día 29 de noviembre del año 2019. 



CPS-JI RA-09/2019 
JIRA- INTEGRA A.C. 

junta lnlermunicipal de Medio Ambiente 
para la Ges tión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuqu ilü 
l¡tlll/lik/ Orlt'~a nr1. 1~ Co!oma f¡:.ulw, -\utl ~m lil' ~~~\·Mm, Ja\í;{ o t. P. ~~11{HI 

!Pi'· iOl .;¡;¡ lSi iii li.h !.\11!~ 44 

2. Razón social: Junta lntermun icipa l de Medio Amb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 

Ayuq uila . 

3. Domic ili o : Gonzá lez Ortega No. 38, Co lon ia Centro, CP 48900 Aut lán de Navarro, Jali sco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en Genera l. 

S. Concepto: Capacitac ión en el tema de inducc ión a la ganadería regenerat iva. 

TERCERA. Como enlace para dar seguimiento y superv isión al serv icio profes iona l prestado por "EL PRESTADOR", " LA 

JIRA" comisiona al responsable técn ico de l Tema Conservac ión de la Biodivers idad y Sistemas Productivos. 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La v ige ncia de l presente contrato tiene efecto a part ir del 

día de su firm a y hasta que se ll eve a cabo el serv icio y entrega del documento con la memoria de la capacitació n y 

listas de asistenc ia, esto es, dentro de los treinta días natura les posteriores a la fecha de la capac itac ión. En caso de 

que por razones no im putab les a "EL PRESTADO R", la entrega del documento citado se retrase, " LA JIRA" concede rá 15 

días natura les extras pa ra la entrega, sin pena lización alguna, conforme la sigu iente cláusu la 

QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. " EL PRESTADOR" acepta que si no presta los serv icios objeto de este cont rato, o si 

no entrega los productos señalados en la clá usu la pr imera en las fechas estab lecidas; pagará a "LA JIRA" una ca nti dad 

de dinero equiva lente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (se is) por ciento de más 11 

once días de mora en que incu rra; interés ca lculado sob re el monto estipulado en la quinta cláusula de este 

docu mento (incluyendo el cá lculo deii V.A). De 11 once días en ade lante, se podrá rescindi r el contrato a crite rio de la 

JIRA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha p lasmada de l se ll o y f irma de recib ido por pa rte de l área 

responsab le de rec ibir los bienes o serv icios en la factura contra el tiempo de entrega est ab lec ido en la parte f ronta l de 

su orden de compra o servicio . Una vez que se hayan determ inado los días de incumplimi ento, el monto de la pena ~ 
será ca lculado en relación al o rden de compra o propuesta económ ica, mismo que será tomado antes deii V.A. En el ~ 
entend ido de que el presente acuerdo de vo lun tades quedará rescind ido automát icamente y sin necesidad de ~ 

dec laración judicial previa, si se actual iza una demora por pa rte de "EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas just ificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplimiento de sus ob ligaciones contractua les. El monto de la sanc ión que 
corresponda se descontará adm ini strativamente de la liquidación que se formule a "EL PRESTADOR" sin perjuicio del 

derecho de " LA JIRA" de optar entre el cump li miento forzoso del contrato o su rescisión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato pod rá ser modificado o adic ionado por vo lu ntades de las partes; 

med iante la f irma de Adéndum, dichas modificac iones o ad iciones ob ligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION . "LA JIRA" podrá resc indir el presente contrato con el só lo requis ito de com unicar su 

dec isión por escr ito a "E L PRESTADOR", con S {cinco) días naturales de anticipación a la fec ha en que se pretenda su 
conc lusión, en los siguientes supuestos: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los se rvicios de acuerd o con las espec if icac iones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injustificadamente la ejecución de los serv icios y/o si no les da la deb ida atención 

por medio de su personal co mpetente. 

e) Si "EL PR ESTADOR" no rea liza los serv icios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o su bcontrata la totalidad o parte de los se rvi cios co ntratados. 

e) Si " EL PRE STADOR" es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos, por auto rid ad competente. 

Ho¡a que forma parte del contrato de prestación de servicios de capacitación firmado el día 29 de nov1embre del año 2019. www.jir rg.mx 
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De actua lizarse una o varias hipótesis de las prev istas con antelación, " LA JIRA" req ueri rá por escr ito a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un térm ino de cinco días natura les a partir de la comunicac ión, subsa ne las deficiencias señaladas; 

si al f ina lizar dicho término éste no cump liere satisfactor iamente dicho requerim iento; " LA JI RA" procederá a rescindir 

el contrato bastando para ello la notificación prevista en el primer párrafo de la presente cláusu la. 

OCfAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liqu idaciones parcia les o el pago tota l del objeto de l presente instrumen to aunque 

este haya sido rec ibido y aprobado, exime a "EL PRESTADOR" de la responsab ili dad en que pud iera incu rrir por vicios 

ocu ltos que después resu lten y que provengan por defectos en la prestac ión de l serv icio o cua lqu ier otra causa 

imputab le a este, respo nsab ili dad que invariab lemente estará v igente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los serv icios. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" conviene n en mantener bajo estr icta confidenc ial idad la información de 

carácter técn ico y f inanciero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de fa ltar a este comprom iso, se ob ligan al pago de daños y perju icios que se ll egaren a origi nar. 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencia lidad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente conven io. No será considerada como informac ión confidenc ial toda aque ll a que: 

a) Sea del Dominio Públ ico. 

b) Haya sido entregada previamente a " LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté re lac ionado con 

las act ividades que ampara el presente instrumento. 

e) Haya sido desarro ll ada previamente po r " LA JIRA" o por "EL PRESTADOR". 

DÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresamente 

convienen que al presente contrato de prestación de serv icios técnicos profes iona les, le es ap licab le la figura legal de 

la transacc ión, conten ida en los artículos De l Cód igo Civil de Ja lisco los artícu los 161, fracc iones 111 y VIII ; 162, 163, 164, 

165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 

1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap licab les de l ordenamiento citado. Por 

lo que, las partes están consc ientes de las ob ligac iones que contraen en este instrumento. 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cump li m iento del presente 

contrato, las partes se sujetarán a la jur isd icción de los tr ibunales civiles ubicados en el déc imo segundo partido jud icia l 

correspondiente al municipio de Autlán de Navarro, Ja lisco, renunciando desde ahora a cua lqui er otro fuero que 

pud iera corresponderles en razón de su domici lio presente o futuro, o de cualqu ier otra causa. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del persona l humano que tenga contratado o 

contrate para prestar los serv icios de valuac ión actuaria!; razón por la cual, por .ningún motivo se estab lecerá relación 

contractua l entre el persona l contratado para ta l f in con "LA JIRA". Asimismo, "EL PRESTADOR" será el ún ico 

responsab le de las ob ligaciones derivadas de las disposiciones lega les en las mater ias labora l y segur idad social (sean 

federales o estata les), sin que por ningún motivo se considere patrón de dicho persona l "LA JIRA" . 

Por tanto, " EL PRESTADOR" se ob liga a mantener a "LA JIRA" en paz y a salvo de cua lqu ier rec lamación judicial o 
admm1strat1va que pud tera surg tr con mot1vo de responsab il idades de carácter labora l, ftsca l, de segundad socta l, o de 

cua lqu1er otra índo le promovtdas por d tcho personal o sus representantes /} 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermun tctpa l de Med to Amb tente para la Gest tón Integra l de 1¡¡ 
Cuenca BaJa del Río Ayuq uila (JIRA), con domtc il to en Gonzá lez Ortega No. 38, co lonta Centro, en Aut lán;ze Nava o, 

7 .. 
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Ja lisco, C. P. 48900 hace de su conocim iento que se considerará como información confidencia l aquella que se 

encuentre contemplada en el artícu lo 21 de la LTAIPEJM, y en genera l todos aque llos datos de una persona f ísica 

identif icada o identificable y la inherente a las personas juríd icas, los cua les podrán ser somet idos a tratam iento y 

serán única y exclus ivamente ut ilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las f inalidades y 

atribuciones estab lec idas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima pr imera, de l co nven io de creac ión de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Av iso de Privac idad integral en 

la sigu iente liga: http ://www. jira .org. rnx/aviso privacidé1d . pdf 

Las partes enteradas de l conten ido y alcances de cada una de las cláusu las del presente contrato de prestación de 

serv icios profesiona les, man if iestan que en el mismo no existe ma la fe, do lo, o erro r, y lo firman al margen y al ca lce 

por dup li cado, en presencia de los testigos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Ja li sco a los 29 veintinueve días de l 

mes de noviembre de l año 2019. El presente conve nio consta de 06 hoj as út il es, incluyendo la hoja de firmas. 

Director 

      
José Samue( García Robles 

Responsab le Técn ico del tema Conservación 

de la Biodiversidad y Sistemas Productivos de 

la JIRA. 

" EL PRESTADOR" 

C. Jaime Adri nt ana Murillo. 

Representan legal de Integra A.C. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coordinadora Admin istrativa de la JIRA. 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-JIRA-09/2019 DE FECHA 

29 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Ho¡a que. forma parte del contra to de prestación de servicios de capacitación firmado el día 29 de nov1embre de l año 2019. 
www.jira.org.mx 
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Impulsando el desarrollo medioambient<:~l. socioeconómico y productivo de México 

El Grullo, Jalisco, a 22 de noviembre de 2019 

lng. Osear Gabriel Ponce Martínez 
Director de la JIRA 
Presente 

Por medio de la presente pongo a su consideración la siguiente propuesta de capacitación : 

"Introducción a la Ganadería Regenerativa" a realizarse el día 15 de diciembre del presente en el Municipio de El 

Limón Jalisco . Los temas a abordar en la capacitación son: 

• ¿De qué se trata el negocio ganadero? 

• El círculo vicioso de la ganadería convencional y como salir de él. 

• El círculo virtuoso de la Ganadería Regenerativa y como entrar a él. 

• Manejo del Pastoreo No Selectivo. 

• Erradicación de malezas y plagas sin venenos . 

• El uso de la vaca como productora de forraje. 

• Lluvia vs lluvia efectiva. 

• Inyección de carbono al suelo . 

• Entender el sistema de reservas de energía en las plantas y usarlo para aumentar la productividad de la 

pradera. 

• La s Cuatro Leyes Universales del Pastoreo Racional. 

• Temporada correcta de empadre . 

• HACER (dejar, en realidad) QUE LA NATURALEZA TRABAJE PARA TI. 

• Genética para Pastoreo 

• Los vicios generados por la selección actual. 

• El error del "magro y eficiente" y sus consecuencias . 

• Efecto de las hormonas en la apariencia del animal. 

• Selección por adaptación y fertilidad . 

• Efecto de la genética correcta en la rentabilidad de la empresa ganadera . 

La presente capacitación tiene un costo de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 MN) IVA Incluido. 

Agradezco me confirme la respuesta a la presente cotización. 

Director General INTEGRA AC 

{) 
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